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El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de 
clasificación de fecha 2 de junio de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

3656 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Hispano Química Houghton, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hispano Química Houghton, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden de 18 de diciembre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1972), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 1 de enero de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Hispano Química Houghton, S. A»., por Orden de 18 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1972), para la importación de trimetilamina y óxido de eti
leno y la exportación de cloruro de colina.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3657 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Compañía Española de Petróleos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Compañía Española de Pe
tróleos, S, A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Decreto 3326/1971, de 23 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero de 1972),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 18 de enero de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo autorizado a la 
firma «Compañía Española de Petróleos, S. A.», por Decreto 
3326/1971, de 23 de diciembre) («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de enero de 1972) para la importación de tolueno y la ex
portación de benceno.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3658 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Salvat Editores, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Salvat Editores, S. A.», en so
licitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 20 de enero de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de enero), ampliada por las de fecha 
11 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) 
y 26 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de enero de 1975),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 30 de enero de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Salvat Editores, S. A.», por Orden ministerial de 20 de 
enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero de 
1973), ampliada por la de 11 de junio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de julio de 1974) y 26 de diciembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1975), para la im
portación de papel estucado, papel fabricado mecánicamente y 
cartones para tapas y la exportación de libros, folletos, etc.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3659 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Esteban Orbegozo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Esteban Orbegozo, S. A », 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 31 de enero de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de febrero), ampliada por la de 2 de marzo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 9 de febrero de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Esteban Orbegozo, S. A.», por Orden de 31 de enero 
de 1972, amplida posteriormente, para la importación de desbas
tes en rollos («coils») y fleje de acero y la exportación de tubo 
de acero obtenido por soldadura.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3660 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Derivados Forestales, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Derivados Forestales, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 19 de diciembre de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27), ampliada por las de 20 de diciembre de 
1968 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1969) y 23 
de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril 
de 1970),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del 27 de diciembre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Derivados Forestales, S. A.», por Orden de 19 de di
ciembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciem
bre de 1966), amplidada por la de 20 de diciembre de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1969) y 23 de 
abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril de 
1970), para la importación de metanol y urea técnica y la ex
portación de formol concentrado urea-formol y colas urea-for
mol.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


